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A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Número 1378/24

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Secretaría General

A n u n c i o

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 27 DE MAYO DE 2024.

A) PARTE RESOLUTIVA:

1.– Se aprobó el acta de la sesión anterior, acta 10/24, de 13 de mayo de 2024.

B) ACTIVIDAD DE CONTROL:
2.– Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (07.05.24) 

por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y, en el marco 
del Programa de Arreglo de Caminos Agrarios para 2023 dirigidas a los Ayuntamientos, 
Entidades Locales Menores y Municipios Agrupados de la provincia de Ávila, se aprueba 
la justificación presentada por distintos Ayuntamientos.

3.– Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (08.05.24) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y se aprueba la 
adjudicación del Contrato de suministro consistente en la adquisición de dos astilladoras 
de gasoil profesionales para la realización de trabajos forestales (Plan MONTEL).

4.– Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (08.05.24) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y se aprueba 
el expediente de contratación para la adjudicación del contrato privado de servicios 
consistente en la póliza de seguro de responsabilidad civil general /patrimonial a formalizar 
por la Diputación Provincial de Ávila.

5.– Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio por el que 
se instrumentaliza y concede una subvención nominativa para el ejercicio 2024 al Club 
Deportivo de Fútbol Sala “Tierra Castellana - Ciudad de Arévalo”, para el apoyo a las 
actividades de formación y promoción deportiva en la provincia.

6.– Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de la Presidencia (09.05.24) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y se aprueba el 
texto de modificación sobre los criterios que regirán los contratos privados de patrocinio 
deportivo entre la Diputación de Ávila y deportistas o entidades deportivas de la provincia 
de Ávila.
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7.– Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de la Presidencia (09.05.24) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y, en el marco de 
la convocatoria de subvenciones, mediante régimen de concurrencia competitiva, dirigida 
a Asociaciones del Tercer Sector para Mantenimiento de Centros 2023, se aprueba la 
justificación presentada por distintos Ayuntamientos y se inicia el procedimiento de 
cancelación total/parcial de varias subvenciones concedidas.

8.– Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de la Presidencia (10.05.24) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y se aprueba 
el Convenio de colaboración por el que se instrumentaliza y concede una subvención 
nominativa, prevista en los presupuestos generales de la Excma. Diputación Provincial de 
Ávila para el ejercicio 2024, al Consorcio Provincial Zona Norte de Ávila para hacer frente 
a los gastos de mejora del vial de acceso al C.T.R. de Urraca Miguel (Ávila).

9.– Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (10.05.24) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y, en virtud del 
Convenio entre la Junta de Castilla y León y la Diputación de Ávila, para incentivar obras 
de reparación, conservación y mejora de colegios de Educación Infantil y Primaria del 
medio rural de la provincia, 2023-2024, se aprueba la justificación presentada por los 
beneficiarios de la subvención.

10.– Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio por el que 
se instrumentaliza y concede una subvención a la Asociación Birdingávila para el ejercicio 
2024, para la realización de la séptima Feria Ornitológica de Castilla y León “ORNITOCYL” 
en Herradón de Pinares.

11.– Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (13.05.24) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y se desestima 
la solicitud de revisión de precios del contrato de servicios consistente en la limpieza del 
Centro Residencial “Infantas Elena y Cristina”.

12.– Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio por el que 
se instrumentaliza y concede una subvención nominativa a la Asociación Española contra 
el Cáncer (AECC), ejercicio 2024.

13.– Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de la Presidencia (15.05.24) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y se modifican las 
bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones a Entidades Locales de menos de 
10.000 habitantes, para la financiación de actuaciones de conservación y recuperación de 
cauces urbanos en municipios de la provincia de Ávila.

14.– Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de la Presidencia (15.05.24) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y se aprueban las 
Bases reguladoras de la convocatoria de concesión de subvenciones a Entidades Locales 
de menos de 10.000 habitantes de la provincia de Ávila, para la financiación de obras de 
bajo coste económico destinadas a garantizar el abastecimiento de agua en los núcleos 
de población realizadas entre agosto y diciembre de 2023.

15.– Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio por el que 
se concede y canaliza una subvención nominativa al Ayuntamiento de Navalonguilla, para 
el mantenimiento del Museo de la Trashumancia, ejercicio 2024.

16.– Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (16.05.24) 
por el que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y se aprueba 
la Certificación n.º 7 del contrato de obras de “Construcción del Parque Comarcal de 
Bomberos de la Diputación Provincial de Ávila en Cebreros”.
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17.– Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (17.05.24) 
por el que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y se aprueba 
la Certificación n.º 9 del contrato de obras de “Construcción del Parque Comarcal de 
Bomberos de la Diputación Provincial de Ávila en Piedrahita”.

18.– Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (17.05.24) 
por el que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y se aprueba 
la Certificación n.º 10 del contrato de obras de “Construcción del Parque Comarcal de 
Bomberos de la Diputación Provincial de Ávila en Arenas de San Pedro”.

19.– Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (17.05.24) 
por el que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y se aprueba 
la Certificación n.º 11 del contrato de obras de “Construcción del Parque Comarcal de 
Bomberos de la Diputación Provincial de Ávila en Arévalo”;

20.– Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (17.05.24) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y se aprueba 
la certificación n.º 11 del contrato de obras de “Construcción del Parque Comarcal de 
Bomberos de la Diputación Provincial de Ávila en Sotillo de la Adrada”.

21.– Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio por el que 
se concede y canaliza una subvención nominativa, para el ejercicio 2024, al Ayuntamiento 
de Cebreros, para la realización de “Obras de urbanización en el Parque de Bomberos”.

22.– Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio por el que 
se concede y canaliza una subvención nominativa, para el ejercicio 2024, al Ayuntamiento 
de Arenas de San Pedro, para la realización de “Obras de urbanización en el Parque de 
Bomberos”.

23.– Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (17.05.24) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y se aprueba la 
adjudicación del contrato de suministro de combustible para los vehículos de Diputación 
Provincial de Ávila.

24.– Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación 
de las facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de 
carácter periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Muñotello).

25.– Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio Marco de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y Parkarea.

26.– Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (17.05.24) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y, en el marco 
de la Convocatoria de subvenciones para desarrollo de proyectos de transferencia de 
conocimiento en sector agroalimentario en Ávila, en el Marco del Centro de Transferencia 
de Conocimiento, Innovación y Emprendimiento del Programa Territorial de Fomento para 
Ávila y su entorno 2020-2024, se acepta la renuncia a una de las subvenciones concedidas.

27.– Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Sentencia n.º 89/2024, dictada con 
fecha 16 de mayo de 2024 por la Ilma. Sra. Magistrada Juez del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo de Ávila, en el Procedimiento Abreviado n.º 46/2024.

Ávila, 29 de mayo de 2024.

El Presidente, Carlos García González


